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CLASE DE PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE CARLOS MANUEL ACEVEDO MONTENEGRO 

DEMANDADO MARCIANA TORREGROSA DE PALACIO Y OTRO  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA  

VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 

 
No habiendo se subsanado la presente demanda en el término señalado en el auto de fecha de 5 de 
marzo de 2024, de conformidad con el artículo 90 del Código general del proceso se ordena el 
rechazo de la presente demanda. 
 
En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE:  

 

Rechazar la presente demanda de conformidad con las razones anotadas .  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 51 

Hoy      1 ABRIL  DE 2024                            

ALFREDO PEÑA NARVÁEZ 

         SECRETARIO  
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